CONCEPCIÓN, 30 de junio de 2011.-

Nº  585  / VISTOS:
el Convenio de Transferencia suscrito entre el Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública y la Municipalidad de Concepción, para la Ejecución del Proyecto Denominado “Mejoramiento Iluminación Tramos de calle Chacabuco, Avda. Roosevelt y Barros Arana” en el Marco del Programa Barrio en Paz - Comercial, de 20 de mayo de 2011; la Resolución Exenta  Nº 4007, de 14 de junio de 2011, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que aprueba el citado Convenio; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA, suscrito entre el MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, para la Ejecución del Proyecto Denominado “Mejoramiento Iluminación Tramos de Calle Chacabuco, Avda. Roosevelt y Barros Arana,” el que tiene como objetivo el disminuir las oportunidades para la comisión de delitos en tramos de las calles: Avda. Chacabuco, Avda. Roosevelt y Barros Arana del Centro de Concepción, por medio de la modificación de factores y condiciones de riesgo y disminuir, consecuentemente, la percepción de temor e inseguridad de la personas que residen y transitan por este barrio, mediante el mejoramiento del alumbrado público, para lo cual, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública transferirá a este Municipio la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($ 34.999.873.-), para la implementación y ejecución del citado Proyecto.  El presente Convenio extenderá su vigencia por el plazo de siete meses contados desde la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe.

2.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Supervisora del citado Convenio de Transferencia y como Unidad Técnica se establece que actuará la Dirección de Construcciones.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Domingo Godoy García
ALCALDE (s)
Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (S)
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